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INSCRIPCIÓN DE SOCIEDADES MERCANTILES  

El Registro Público de Comercio es el encargado de brindar seguridad y certeza a los actos jurídicos 

mercantiles relacionados con los comerciantes y está a cargo de la Secretaría de Economía. 

Como parte de la modernización del Registro Público de Comercio durante los años 2015-2017, se 

llevó a cabo la implementación del Sistema Integral de Gestión Registral versión 2.0.  

El Sistema Integral de Gestión Registral (SIGER 2.0) es el programa informático a través del cual se 

realiza la captura almacenamiento, custodia, seguridad, consulta, reproducción, verificación, 

administración y transmisión de la información en el RPC. 

Para realizar este tramite en el portal se deberá contar con la siguiente información:  

• Forma precodificada 

• Testimonio, póliza, o acta que consta el acto a inscribir, firmado electrónicamente 

• Pago de derechos  

• Firma electrónica  

*Nota: Para el proceso de firma electrónica será necesario solicitar el apoyo del Notario ya que es la 

única persona con acceso a la misma 

Una vez identificada la información deberás:  

1. Ingresar al portal del Sistema Integral de Gestión Registral (SIGER 2.0) colocando la siguiente liga 

en la barra de direcciones https://rpc.economia.gob.mx/siger2/xhtml/login/login.xhtml  

  

2. Da clic en “Ingresa”  

  

https://rpc.economia.gob.mx/siger2/xhtml/login/login.xhtml


 

 

3. Aparecerá la ventana de acceso a usuarios, coloca el usuario y contraseña y da clic en “Ingresa”  
 

 

4. En el menú principal selecciona la opción “Bandeja Fedatario”  

 

5. Se abrirá la ventana de bandeja de trabajo da clic en el campo de “seleccionar”, aparecerán varias 

opciones selecciona “solicitud de inscripción”  

 

 

 

 

 



 

 

6. Da clic en el icono de “más”         para crear la solicitud  

 

7. Automáticamente aparecerá la hoja de trabajo para la solicitud y procederemos a llenarla por 

secciones 

 



 

 

8. En la sección “detalle” coloca los datos del solicitante. Una vez colocados los datos en la parte 

derecha de manera informativa aparecerá la información de quien firmará la solicitud.  

 

 

 
 
9.  Ingresa el Folio Mercantil Electrónico (FME) del que se realizará la solicitud  

 
a) Si conoces el FME ingrésalo en el campo de “FME”  

 
 
da clic en el icono de “lupa”        
 

 
 

Titular de 
la Notaria  

Tipo de envío inmediato   

la entidad federativa y oficina 
registral sobre la cual se desea 

realizar la solicitud 
 



 

 

Carga el FME correspondiente 

 

 
 

b) En caso de no conocer el FME, se puede buscar por denominación, razón social o nombre dando 

clic en el ícono de “lupa”         

 

Arrojará la ventana de búsqueda y podrás colocar el nombre/razón social, da clic en “buscar”, 

aparecerán los resultados selecciona el que corresponde y da clic en “seleccionar” 

 

 



 

 

c) Si se trata de una apertura de folio, selecciona la casilla “nuevo folio mercantil” e ingresa la 

denominación o razón social con el régimen jurídico correspondiente, o el nombre completo del 

comerciante individual, según sea el caso 

 

 

10.  Para realizar la solicitud para más de un FME simultáneamente da clic en el icono de “más”         y 

para eliminar algún FME previamente agregado da clic en el icono de “bote de basura”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

11. Dando clic en el icono de “carpeta”        podrás visualizar la información del FME agregado  

 

 

 

12. En la sección de “documento” ingresa el número de documento y selecciona el tipo de documento 

con el que se dio fe al acto a registrar. Puedes agregar más referencias de documentos dando clic en 

el icono de “mas” 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

13. Para ingresar una forma precodificada da clic en el icono de “más”   
 

 
 

14. Se abrirá el catálogo de opciones selecciona la forma precodificada  
 

 
 
15. Marca la casilla del acto o actos a registrar y da clic en “aceptar”  
 

 
 
 

 

 

 

 



 

 

16. Se mostrará un cuadro de diálogo en el que se solicitan las variables requeridas para el cálculo de 

derechos de la forma seleccionada. 

 

a) En caso de que no solicite el llenado de variables da clic en “aceptar”  
 

 
 
b) Si se solicitan las variables, ingrésalas correctamente y da clic en “aceptar”  

 

 
 

17. Para el ingreso de la forma precodificada; da clic en el icono de “verificación”      .En caso de 

querer cancelar la inserción de la forma precodificada da clic en el icono de “cancelar”  

 

 
 
 

 

 



 

 

18. Aparecerá la siguiente ventana, en caso agregar más formas precodificadas da clic en el icono de 

“más”        , si se desea editar algún dato de la forma da clic en el icono de “lápiz”       ,  y se podrá 

eliminar la forma en caso de ser necesario dando clic en el icono de “bote de basura”  

 

 
 
19. Da clic en el nombre de la forma precodificada  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

20. Abrirá la siguiente ventana, llena los campos solicitados con la información del instrumento del acto 

a inscribir; tipo de sociedad, datos de instrumento (número de instrumento, libro, volumen), datos de 

la sociedad, representantes, etc. Los campos solicitados dependerán de la forma precodificada 

seleccionada, sin embargo, la información solicitada se encontrará en el instrumento del acto 

 

 
 
 
 

Aún no se habilitará 
la sección para 

ingresar los datos del 
comprobante de pago 

y derechos  



 

 

21. Una vez ingresada la información da clic en “guardar”. Si al momento de guardar la forma 
precodificada faltan campos requeridos o hay reglas de llenado que no se cumplen, igualmente 
guardará la información, pero se mostrarán los errores como advertencias. En caso de que la forma 
precodificada cumpla con todas las reglas y campos requeridos la forma se guardará sin mensajes de 
error 

 

 

 
 

 
 
  



 

 

22. El sistema calcula el pago de derechos que se deberá realizar para la solicitud con la información 
de la solicitud introducida y lo muestra en la sección pago derechos. Para ingresar los datos del 
comprobante de pago da clic en “abonar” 
 

 
 
23. Da clic en el icono de “más”         y agrega los datos de la línea de captura  
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

24. Selecciona el icono de “verificación”          para registrar en el sistema los datos del comprobante 
de pago y da clic en “cerrar” para regresar a la ventana principal 
 

 
 
 
25. Da clic en “Guardar” y posteriormente selecciona “Enviar a firma” 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

26. Automáticamente el sistema volverá a la bandeja de trabajo y en la esquina superior derecha 
aparecerán las leyendas que indican que “la información ha sido guardada” y “la solicitud ha sido 
enviada a firma” 
 

 
 
27. Da clic en “pendientes de firma”  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

28. Marca la casilla de la solicitud ingresada  
 

 
29. Da clic en “firmar”  
 

 
 

30. Ingresa los datos de la e.firma  (certificado y llave privada) y da clic en “firmar”, automáticamente 
arrojará una leyenda indicando que se ha firmado correctamente.  
(REVISAR NOTA) ** 
 

 
 

 
 
 



 

 

31.  Una vez firmada la solicitud el sistema arrojará la boleta de inscripción, imprime la boleta de 
inscripción para elaborar la nota 
 

 
 

Elaboración de la nota en DBA 
 
Realiza la nota en el sistema DBA, esta nota servirá para la expedición del testimonio y complementa 
el expediente de la inscripción de sociedad mercantil. 
 
1. Ingresa al sistema DBA y en la sección de plantillas, coloca “Nota Datos RPP”, selecciona la 
opción de la plantilla y da clic en “OK”   
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
2. Selecciona la plantilla “Nota Datos RPP” dando clic en el icono de “carpeta” 
 
 

 
 
3. En la nota ingresa los datos de solicitados en los espacios sombreados. Una vez ingresados los 

datos imprime la nota y entrega junto con la boleta de inscripción al oficial de protocolo correspondiente 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


